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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 
 

CO1.PCCNTR.7270625 del 23 de enero del 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  DESPACHO REGIONAL CHOCÓ 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios Profesionales 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7270625 del 2025 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para brindar orientación ocupacional 
e intermediación laboral, a la población víctima y vulnerable. Así como 
apoyar el cumplimiento de los indicadores de los usuarios de la APE, 
entre ellos las víctimas de la violencia y al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 
1448 de 2011. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

21 de enero del 2025 

FECHA DE INICIO 23 de enero del 2025 

PLAZO INICIAL 11 meses y 8 días. 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 de diciembre del 2025 

RAZÓN SOCIAL GINA MARELVIS MOSQUERA RENTERIA 

CC o NIT 35.893.858 de Quibdó 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Quibdó- Chocó 

VALOR INICIAL  
CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($48.760.000) 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 
OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
($48.760.000) cada uno. Para un total de NOVENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE. ($97.520.000). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero del 
2025 por valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS 
M/CTE. ($2.120.000,00), b) ONCE (11) pagos iguales por los 
meses de febrero a diciembre del 2025, por valor DE CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($4.240.000) cada uno. 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

125 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

2225 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 47.912.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre del 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO $ 47.912.000 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 47.912.000 

SUPERVISOR JORGE IVAN BLANDÓN CAICEDO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

MODIFICACIÓN NRO.  NO APLICA 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

NO APLICA 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

NO APLICA 

SUSPENSIÓN NO APLICA 

CESIÓN DE CONTRATO NO APLICA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

NO APLICA 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN NO APLICA 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Apoyar el registro de los buscadores 

de empleo caracterizados como 

víctimas, en la plataforma del sistema 

de información de la Agencia pública de 

Empleo. 

SI 

REPORTE DE GESTIÓN APE- 

durante el año 2025 se 

orientaron 3.274 personas 

victimas por desplazamiento 

forzado. 

 



 

4 

GCCON-F-030 V05 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 

2.Realizar entrevistas 

individuales grupales de 

orientación o identificación de 

barreras a buscadores de 

empleo, registrando la gestión 

en el sistema de información de 

la agencia pública de Empleo. 

NO 

No se obtuvo la batería en caja 

de herramientas necesarias para 

la aplicación de esta actividad, 

por dirección general, 

dependencia APE. 

3. Aplicación de prueba psicotécnicas 

asociadas a la orientación de 

buscadores de empleo y poblaciones 

vulnerables como la prueba de 

personalidad suministrado por la 

coordinación nacional de la agencia 

pública de Empleo. 

NO 

No se obtuvo la batería en caja 

de herramientas necesarias para 

la aplicación de esta actividad, 

por dirección general, 

dependencia APE. 

4. Orientar la construcción, 

reconstrucción o actualización de la 

hoja de vida de los buscadores de 

empleo y realizar actividades 

individuales o grupales sobre 

herramientas para la búsqueda de 

empleo y actividades que ayuden al 

fortalecimiento del perfil laboral del 

buscador de empleo. 

SI 

REPORTE DE GESTIÓN APE-

durante el año 2025 se 

orientaron de manera individual 

y grupal 3.700 personas. 

 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 

5. Dar respuesta quejas y reclamos de 

los usuarios de la agencia pública de 

Empleo. 
SI 

APLICATIVO CHATBOT- 

MARIAPE- Se atendieron 2 

personas dando respuestas a 

usuarios través de esta 

plataforma. 

 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 

6. Apoyar la atención de buscadores de 

empleo en la feria y eventos en los que 

participe la agencia pública de Empleo y 

construir con el cumplimiento de los 

SI 
REPORTE DE GESTIÓN APE- 

Durante el año 2025 se realizó 

participación y apoyo en la 
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indicadores de gestión de la atención a 

población victima u vulnerable. 

 

atención a los buscadores de 

empleo en 8 eventos de ferias 

del empleo de la APE. 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 

7. Participar en los espacios de 

implementación de la Política Pública de 

Atención a Víctimas y espacios de 

concertación como: Mesas 

departamentales y municipales, 

organizaciones y representantes de la 

población víctimas, Centros Regionales 

de Atención a Víctimas CRAV así como 

articular con las demás áreas 

misionales, la atención de los 

compromisos adquiridos.  y apoyar la 

atención de los beneficiarios focalizados 

en los Fallos de Restitución de Tierras, 

Sentencias de Justicia y Paz, entre otros. 

SI 

REPORTE DE GESTIÓN APE- 

Durante el año 2025 se realizó 

participación y apoyo en la 

atención a víctimas en 6 jornadas 

móviles convocadas por la 

unidad para las víctimas, y 

organizaciones no 

gubernamentales como ACNUR. 

 

CARPETAS DE ACTAS DE 

CONCERTACIÓN- Se realizaron 

72 concertaciones de atención 

para población victimas con 

enlaces municipales y 

coordinadores de mesas 

municipales de víctimas 

específicamente para aquellas 

comunidades que están en 

procesos UNP y 6 concertaciones 

para vigencia 2026. 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 

8. Acompañar a los centros de 

formación en la caracterización de la 

población víctima que accede a los 

diferentes programas de formación de 

la Entidad, y realizar jornadas y 

estrategias para impulsar la 

SI 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II. 
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participación de la Población Víctima de 

la Violencia en la formación titulada 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 55-46-101028108 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 22 de enero del 2025 

FECHA APROBACIÓN 23 de enero del 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20/01/2025 30/04/2026 $ 4.833.600 

Devolución del pago 

anticipado 
- - - 

Salarios y prestaciones 

sociales 
- - - 

Calidad del servicio - - - 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA NO APLICA 

NRO. DE PÓLIZA NO APLICA 

CERTIFICADO O DE ANEXO NO APLICA 

FECHA EXPEDICIÓN NO APLICA 

FECHA APROBACIÓN NO APLICA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
- - - 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. [Incluir número del modificatorio, según corresponda. 

Si no se suscribió ninguno, se elimina lo sucesivo] se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: (NO APLICA) 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA NO APLICA 

NRO. DE PÓLIZA NO APLICA 

CERTIFICADO O ANEXO NO APLICA 

FECHA EXPEDICIÓN NO APLICA 

FECHA APROBACIÓN NO APLICA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento - -  

Devolución del pago 

anticipado 
- -  

Salarios y prestaciones 

sociales 
- -  

Calidad del servicio - -  

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA NO APLICA 

NRO. DE PÓLIZA NO APLICA 

CERTIFICADO O DE ANEXO NO APLICA 

FECHA EXPEDICIÓN NO APLICA 

FECHA APROBACIÓN NO APLICA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

3.2 Cumplimiento del objeto  

 

Durante el año 2025, se dio cumplimiento total al objeto del contrato; pues se logró atender a 3.700 

personas aproximadamente, entre victimas por desplazamiento forzado y personas vulnerables 

buscadoras de empleo; se atendió todos los procesos referente a las medidas de protección impuesta por 

el ministerio del interior a comunidades afro e indígenas del departamento del chocó; se pudo participar 

en las jornadas de atención móvil de atención a víctimas, convocadas por la UARIV y por las entidades no 

gubernamentales como ACNUR, al igual que ferias programadas por el SENA, para la población vulnerable; 

se proporcionaron respuestas a solicitudes realizadas por el ministerio del interior, a población vulnerable 

buscadores de empleo a través del aplicativo MariApe Chatbot; se realizaron procesos de concertación de 

acciones de atención con líderes, coordinadores de mesas municipales, enlaces victimas municipales, 

frente a los servicios misionales del SENA regional chocó, finalizando con concertaciones proyectadas para 

el año 2026. 
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La contratista realizo un aporte valioso para la consecución de las metas. Desempeño Excelente. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

NO APLICA 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión  

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 21-01 de 2025 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico  

 

No Aplica 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

NO APLICA 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

45210525 2025-02-28 $1.272.000 

45210525 2025-02-28 $4.240.000 

83710425 2025-03-28 $4.240.000 

124186725 2025-04-30 $4.240.000 

169307525 2025-05-29 $4.240.000 



 

9 

GCCON-F-030 V05 

211915825 2025-06-27 $4.240.000 

266830925 2025-07-30 $4.240.000 

310810525 2025-08-29 $4.240.000 

360406825 2025-09-30 $4.240.000 

411950025 2025-10-29 $4.240.000 

466389925 2025-11-28 $4.240.000 

 

 

5.2 Estado financiero  

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $48.336.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $47.912.000 

Valor ejecutado $47.912.000 

Valor pagado $47.912.000 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 424.000 

 

5.3 Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe:  

 

 
a) Liberar a favor del SENA la suma de 424.000 mil pesos.  
 

 

Para constancia se firma 1/12/2025 

 

 

 

 

JORGE IVAN BLANDON CAICEDO 

Supervisor del contrato 

Elaboró: Jorge Iván Blandón Caicedo 

Coordinador de Relaciones Corporativas e Internacionales/Líder Agencia Pública de Empleo 

 


